LEY Nº 7.164.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
El  Poder  Ejecutivo,  a  través de la Dirección de Política Ambiental, 

con intervención de los municipios y la participación de los organismos del Estado Provincial con ingerencia en el tema, definirá en un plazo de noventa (90) días, las áreas autorizadas para la instalación, construcción y funcionamiento de los denominados hornos crematorios, hornos de residuos patológicos y hornos de residuos patogénicos.-

ARTICULO 2º.-
Prohíbase  la  instalación  y  construcción  de hornos crematorios en 

zonas urbanas, suburbanas y en centros rurales urbanos, en zonas de producción agropecuaria, y en todas aquellas áreas donde potencialmente se afectaren la salud humana y los recursos naturales existentes.-

ARTICULO 3º.-
Quedan  comprendidos en esta Ley las tramitaciones para las insta-

laciones de hornos crematorios, conforme a lo establecido en la Ley Provincial Nº 6.571.-

ARTICULO 4º.-
Esta Ley tiene vigencia a partir del momento de su sanción.-

ARTICULO 5º.-
La presente Ley es decisoria,  según el Artículo 156º,  Apartado 1º),

de la Constitución de la Provincial.-

ARTICULO 6º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los seis días del mes de septiembre del año dos mil uno.-

jbs


